
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación n.º 11001 31 03 043 2015 01162 00 

 
Agréguese a los autos el informe de títulos rendido por la Secretaría de este 

estrado judicial1 y se pone en conocimiento de las partes para los fines que se 
estimen pertinentes. 

 
Ahora bien, auscultada la causa en contraste con los sendos pedimentos que 

ha elevado el abogado José Iván Yepes Jiménez en pro de la entrega de los 
dineros que se encuentran depositados para esta causa, nótese que el anterior 
informe de títulos da cuenta que, a la hora actual, se han pagado $6.559.700,00, 
como bien aquel lo ha sostenido2. 

 
Con todo, al revisar el depósito judicial militante en el folio 651 del abonado 

virtual “04Cuaderno1(2)”, emerge que la cuenta judicial a la que fue consignado el 
importe allí referido, no corresponde a la de este estrado judicial, error que, contrario 
a lo considerado por aquel togado, no es endilgable a este Juzgado y, de suyo, 
muestra que no es sólo «…segregar los títulos conforme lo aprobado y en firme…», como 
lo expuso aquel en otrora oportunidad, básicamente, porque el dinero nunca fue 
consignado a la cuenta destinada para este Despacho. 

 
Así las cosas, a fin de dar celeridad al asunto, por Secretaría, ofíciese al Banco 

Agrario de Colombia, para que en el término de tres (3) días contados a partir de 
la recepción de la correspondiente misiva, informe a este recinto judicial a qué 
dependencia fue consignada el siguiente depósito judicial, teniendo en cuenta el 
“número de cuenta judicial” al que fue consignado: 

 

 
 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

                                                
1 Archivo digital “89InformeTitulos201501162”. 
2 Archivo digital “84SolicitudDineros-RecursoReposición”. 
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3 Tenga en cuenta los lineamientos establecidos para la atención al usuario de forma virtual de este Despacho Judicial, 
los mismos pueden ser consultados el siguiente enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-043-civil-del-circuito-
de-bogota/46 o copiando y pegando el siguiente vínculo en su navegador 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156127/40513369/AVISO+JUZGADO+43+C+CTO.pdf/2781f64b-aad7-
476d-8d6f-86763c401397 . 
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